ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR INSTALACION DE PUESTOS, BARRACAS, CASETA DE VENTA, ESPECTACULOS, ATRACCIONES SITUADAS EN TERRENOS DE USO PUBLICO LOCAL ASI COMO INDUSTRIAS CALLEJERAS Y AMBULANTES Y RODAJE CINEMATOGRAFICO.

Artículo 1º.- Fundamento y naturaleza.

En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución, y por el articulo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 al 19 y el articulo 20 apartados 1 y 3.n) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre Reguladora de las Haciendas Locales, este Ayuntamiento establece la Tasa por instalación de puestos, barracas, casetas de venta, espectáculos, atracciones o recreo, situados en terrenos de uso público local así como industrias callejeras y ambulantes y rodaje cinematográfico,  que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el art. 58 de la citada Ley 39/88.

Articulo 2º.- Hecho imponible.

Constituye el hecho imponible la ocupación de vías públicas con motivo de las actividades aludidas en el artículo primero de esta Ordenanza.

Articulo 3º.- Sujeto pasivo.

Son sujetos pasivos en concepto de contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las Entidades a las que se refiere el art. 33 de la Ley General Tributaria, a cuyo favor fuera otorgada la licencia, o quien se beneficie del aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización.

Articulo 4º.- Responsables.

1. Responderán solidariamente de la obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria.

2. Serán responsables subsidiarios los administradores de las sociedades y los síndicos, interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en los supuestos y con el alcance que señala el articulo 40 de la Ley General Tributaria.

Articulo 5º.- Devengo.

Se devengará la Tasa y nace la obligación de contribuir por el otorgamiento de la licencia para ocupar la vía pública con algunos de los aprovechamientos señalados en el artículo primero de esta Ordenanza.

Articulo 6º.- Tarifas.

Las tarifas de la Tasa serán las siguientes:

a) Puestos fijos, abonarán por  cada metro lineal al año.....................43,72 Euros.

b) Puestos ambulantes, abonarán por metro lineal día......................  1,53 Euros.


c) Con motivo de las fiestas locales, se establecen las siguientes tarifas para puestos, casetas y atracciones según su uso y ubicación: 
1.- Plaza de España: 

- Churrería
30 € m2. 

2.- Palo Dulce: 

- Bisutería 
42 € ml. 

- Turrón, castañas, juguetes 
56 € ml. 

- Caseta de Tiro
 56 € ml. 

- Kiosco Bar 
80 € ml. 

- Bingo 
1.200 € Ud.

3.- Avda. Cristo de la Sangre: 

- Bisutería, Cuchillos, Metales
 60 € ml. 

- Turrón, Castañas, Juguetes, Helados
 65 € ml. 

- Caseta de Tiro 
65 € ml. 

- Kiosco Bar 
95 € ml. 

- Bingo 
1.200 € Ud.

- Tómbola 
1.800 € Ud. 

- Churrería 
20 € m2. 

- Carpa Bar Jardín 
600 € Ud.

4. Pío XII: 

- Churrería 
20 € m2. 

- Bisutería 
42 € ml.

5. Avda. Real Escuela Andaluza arte Ecuestre: 

- Churrería 
20 € m2. 

- Kiosco Bar
 95 € ml.

6. Recinto Ferial: 

- Atracciones 
15 € m2. 

- Máquinas de Refresco, Algodón, etc
 60 € ml.

7. Zona Joven (Auditorio Municipal o Recinto Ferial): 

- Carpa 
3.200 € Ud. 

Los Puestos con tarifas por metros lineales son hasta un máximo de 3 metros de fondo, cobrándose proporcionalmente aquellos que se excedan según la siguiente fórmula:

Cuota= fondo : 3 x tarifa.

Los Kioscos Bar están obligados al pago de una fianza del 4% del total de la cuota, con un mínimo de 50 Euros.

Artículo 7º.- Normas de gestión.

1. Las personas interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta Ordenanza Fiscal, deberán solicitar previamente la correspondiente licencia, en la que indicará la superficie a ocupar y el tiempo de ocupación.

2. Las cantidades exigibles con arreglo a la Tarifa se liquidarán por cada aprovechamiento solicitado o efectivamente realizado y serán irreducibles.

3. Cuando se utilicen procedimiento de licitación pública, conforme al art. 24.1 de la Ley 39/88, el importe de la Tasa vendrá determinado por el valor económico de la proposición sobre la que recaiga la concesión, autorización o adjudicación.

4. No se consentirá ninguna ocupación de la vía pública hasta que no se haya abonado y obtenido por el interesado la licencia correspondiente.

5. Las autorizaciones tendrán carácter personal y no podrán ser cedidas o subarrendadas a terceros, dando lugar su incumplimiento a la anulación de la licencia, sin perjuicio de las cuantías que corresponda abonar a los interesados.

6. Se exceptúan de licitación, y podrá ser adjudicado directamente por el Ayuntamiento los terrenos destinados a casetas recreativas, culturales, familiares, de baile, etc.

7. En el supuesto en que los emplazamientos, instalaciones, puestos, etc. Sean como consecuencia de las ferias, podrán sacarse a licitación pública por el procedimiento de puja a la llana, y el tipo de licitación en concepto de tasa mínima que servirá de base, será la cuantía fijada en la tarifa del artículo anterior de esta ordenanza. Una vez efectuada la adjudicación, al mejor postor, deberá el adjudicatario hacer efectivo el importe, acto seguido, en la Tesorería Municipal.

Artículo 8º.- Obligación de pago.

El pago de la Tasa se realizará por ingreso directo en la Tesorería Municipal, pero siempre antes de retirar la correspondiente licencia. Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el art. 26.1.a) de la Ley 39/88, de 28 de diciembre, quedando elevado a definitivo al conceder la licencia correspondiente.

Artículo 9º.- Infracciones y sanciones.

En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.

Artículo 10°.- Exenciones.

Quedan exentas de la obligación del pago de esta Tasa, aquellas Asociaciones y Hermandades sin ánimo de lucro inscritas en el Registro Municipal de Asociaciones, previa solicitud presentada en el registro de este Ayunta​miento con 5 días de antelación al día de la Adjudicación o Subasta
APROBACION DEFINITIVA

La presente ordenanza fiscal ha sido aprobada definitivamente por este Ayuntamiento en pleno y publicado el texto íntegro en el Boletín Oficial de la Provincia de fecha 31 de diciembre de 1998.

El texto de la ordenanza transcrita, es el de su redacción vigente, integrada con las modificaciones aprobadas por el Ayuntamiento Pleno.

Afectada por:

- Modificado por Acuerdo Pleno 30 de diciembre de 1999, Boletín Oficial de la Provincia nº 299 de 31 de diciembre de 1999, pág. S7
- Modificado por Acuerdo Pleno de 25 de julio de 2000, Boletín Oficial de la Provincia nº 218 de 21 de septiembre de 2000, pág. 4075

- Modificado por Acuerdo Pleno 18 de diciembre de 2000, Boletín Oficial de la Provincia nº 298 de 29 de diciembre de 2000, pág. 5941
- Modificado por Acuerdo Pleno 26 de octubre de 2001, Boletín Oficial de la Provincia nº 299 de 31 de diciembre de 2001, pág. 7639 a 7640
- Modificado por Acuerdo Pleno 31 de diciembre de 2003, Boletín Oficial de la Provincia nº 299 de 31 de diciembre de 2003, pág. S6
- Modificado por Acuerdo Pleno 30 de noviembre de 2004, Boletín Oficial de la Provincia nº 33 de 17 de febrero de 2005, pág. 1069

- Modificado por acuerdo Pleno  19 de diciembre de 2008, Boletín Oficial de la Provincia nº 47 de 10 de marzo de 2009, pág. 2930 a 2931.
